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Madrid
Localidad: Madrid. Denominación: «Centro de Formación Téc

nica» Domicilio: Calle de Carretas, 14. Titularidad: Luis A. Lo
sada y Andrés y Julio García González. Puestos escolares: 160. 
Grade- Primero, con las enseñanzas de las ramas Sanitaria, 
profesión Clínica, y Hogar, profesión Jardines de Infancia, pro
visional.

Santander
Localidad: Santander. Denominación: «Vera». Domicilio: Ca

lle CÍ6neros, 76-C. Titularidad: Instituto Secular «Cruzadas Evan
gélicas». Puestos escolares: 120. Grado: Primero, con las ense
ñanzas dé la rama Hogar, profesión Jardines de Infancia, pro
visional y en régimen nocturno.

Valencia
Localidad: Puzol. Denominación: «Virgen al Pie de la Cruz». 

Domi- lio: Calle Camino Cementerio, sin número. Titularidad: 
Arzobispado de Valencia. Puestos escolares: 300. Grado: Pri
mero, con las enseñanzas de las ramas Administrativa y Co
mercial, profesión Administrativa; Electricidad, profesión Elec
trónica; Hostelería y Turismo, profesión Hosteleria, y Metal, 
profesión Mecánica.

Segundo.—El cuadro de Profesores, así como los elementos 
materiales de instalación, didácticos y demás necesarios habrán 
de ser mantenidos, en todo momento, dentro de lo que exijan las 
disposiciones sobre la materia para asegurar la eficacia de las 
enseñanzas conforme a grado y modalidad reconocidos.

Te: cero.—La obligada adscripción de los Centros de primer 
grado a uno estatal u homologado o Instituto Politécnico será 
acordr.da por las Delegaciones Provinciales de Educación respec
tivas, las cuales darán cuenta Je la misma para su oportuna 
anotación a la Subdirección General de Centros de la Dirección 
General de Enseñanzas Medias.

Lo ligo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de agosto de 1960.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

limo. 5r. Director general de Enseñanzas Medias.

22470 ORDEN de 29 de agosto de 1980 por la que se con
cede al Centro no estatal de Formación Profesio
nal de primer grado «Instituto de Enseñanzas Apli
cadas», de Madrid el poder impartir enseñanzas 
de segundo grado con la clasificación de habilitado.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por el Director 
del Centro no estatal de Formación Profesional de primer grado 
«Instituto de Enseñanzas Aplicadas», de Madrid, para que se le 
conceda impartir, enseñanzas de segundo grado y la clasifi
cación correspondiente, así como la ampliación de las que ac
tualmente tiene reconocidas;

Teniendo en cuenta que obtuvo su reconocimiento jurídico al 
amparo de la normativa vigente para su funcionamiento como 
de primer gradó, y que cumple con los requisitos y condiciones a 
que se refiere el artículo 11 del Decreto 1855/1974, de 7 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» del 10 de julio) y la Orden de 31 
de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de agosto) 
para los de segundo; que se ha ajustado para su tramitación a 
las prescripciones contenidas en dichas disposiciones y se acom
pañan los informes favorables emitidos preceptivamente y las 
proDuestas correspondientes en igual sentido.

Este Ministerio ha resuelto conceder al Centro no estatal 
de Formación Profesional de Primer grado «Instituto de Ense
ñanzas Aplicadas», de Madrid, con domicilio en calle de Sagas- 
ta, 20, el poder impartir enseñanzas de segundo grado con la cla
sificación de habilitado, la titularidad ya reconocida y 755 pues
tos escolares, así como la ampliación de enseñanzas .de primer 
grado según el cuadro siguiente y a partir del curso 1980/El:

Primer grado, rama Sanitaria, Profesión Clínica.
Segundo grado, rama Sanitaria, especialidades Laboratorio y 

Medicina nuclear. Rama Hogar, especialidad Jardines de In
fancia (provisional).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de agosto de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medies.

22471 ORDEN de 12 de septiembre de 1980 por la que 
se concede autorización definitiva con clasificación 
provisional a los Centros de BUP no estales si
guientes: «Nuestra Señora de las Viñas», Seminario 
de Arando de Duero (Burgos; «Karmelo Etxega- 
ray», de Azpeitia (Guipúzcoa), y «La Inmaculada», 
de Algeciras (Cádiz).

limo. Sr : Examinados los expedientes promovidos por ios 
respectivos titulares que se especifican en solicitud de autoriza, 
ción definitiva para la apertura y funcionamiento de Centros no

estatales de Bachillerato con. la clasificación provisional corres- 
pendiente;

Resultando que los expedientes han sido favorablemente in
formados por la Inspección de Bachillerato del Estado, la Oficina 
Técnica de Construcciones y las correspondientes Delegaciones 
Provinciales que los elevan con la documentación necesaria;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de julio), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de 
Centros no estatales de enseñanzas Ley Orgánica 5/1980, de 
19 de junio, por la que se regula .! Estatuto de Centres Esco
lares («Boletín Oficial del Estado» de 27 de junio de 1930), 
y Orden ministerial de 8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 15 de mayo), reguladora de la clasificación de Cen
tros no estatales de Bachillerato;

Considerando que de los informes y documentos aportados 
se deduce que dichos Centros reúnen los requisitos mínimos re
glamentariamente establecidos Dara impartir el Bachillerato en 
cuanto a profesorado, instalaciones docentes y deportivas, instru
mentación pedagógica y demás servicios complementarios ade
cuados,

Este Ministerio ha resuelto conceder las solicitadas autoriza
ciones definitivas con clasificación provisional para su apertura, 
y proceder a la inscripción en el Registro Especial a los si
guientes Centros de Bachillerato:

Provincia de Burgos

Municipio: Aranda de Duero. Localidad: Aranda de Duero. 
Denominación: «Nuestra Señora de las Viñas», Seminario Domi
cilio: Carretera de la Aguilera. Titular: Instituto de ios Herma
nos de San Gabriel.—Autorización definitiva para su apertura y 
clasificación provisional por dos años como Centro homologado 
de BUP, con tres unidades y capacidad para 120 puestos es
colares.

Provincia de Guipúzcoa

Municipio: Azpeitia. Localidad: Azpeitia. Denominación: «liár
melo Etxegaray». Domicilio: Santuario de Loyola. Titular: Iza- 
rraizpe Sociedad Cooperativa.—Autorización definitiva para su 
apertura y clasificación provisional por dos años como Centro 
homologado de BUP, con 12 unidades y capacidad para 480 pues
tos escolares. ' '

Provincia de Cádiz

'Municipio: Algeciras. Localidad: Algeciras. Denominación: 
«La Inmaculada». Domicilio: Polígono de Acebuchal Bajo, sin 
número. Titular: Religiosas Misioneras de la Inmaculada.—Auto
rización definitiva para su apertura y clasificación provisional 
por dos años como Centro homologado de BUP, con seis unida
des y capacidad para 240 puestos escolares.

Quedan dichos Centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna reclasificación cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que se señalen en 
la oresente Orden para cada Centro. Igualmente habrá de soli
citarse por los interesados la necesaria autorización para el cese 
o interrupción de actividades de dichos Centros, que de produ
cirse sin la señalada autorización será considerada causa de 
revocación de la autorización en cuanto sea imputable al titular 
del Centro, según se establece en la legislación vigente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I ' •
Madrid, 12 de septiembre de 1980.—P. D., el -Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

22472 ORDEN de 12 de septiembre de 1980 por la que se 
revisan y actualizan Ordenes ministeriales de clasi
ficación relativas a los Centros de BUP no esta
tales siguientes «Municipal», de Navas (Barcelo
na); «Agora», de Madrid, «Sagrado Corazón», de 
Pamplona (Navarra), y «Las Acacias», de Vigo 
(Pontevedra).

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes que corresponden a los 
Centros no estatales d9 Bachillerato relacionados, en solicitud de 
revisión, de la Orden ministerial por ia que se les asignaba cla
sificación definitiva;

Resultando que f-e aporta, nueva documentación en la que se 
pone de manifiesto la variación de la circunstancias y condicio
nes que originaron las onterjores Ordenes ministeriales de clasi
ficación;

Resultando que las Delegaciones Provinciales han elevado 
las correspondientes pro cues'-as acompañadas del preceptivo in
forme de la Inspección de Bachilléralo del Estado;

Vistos el Decreto 1855/1974, de 7 ti - ¡unió («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de julio), la Orcen ministerial de 8 de mayo 
de. 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 15) y demás disposi
ciones complementarias,

Este Ministerio ba resuelto revisar v ac iuaiizur las respecti
vas Ordenes ministeriales de clasificación de ios Centros que se 
relacionan a continuación;


